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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE COMPRAS

SUB ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

  CONCURSO

2018LA-000046-5101

OBJETO CONTRACTUAL

FILOS DE BISTURI NO.20 ESTERILES

SERVICIO SOLICITANTE 

DESPACHO DE PROVEEDURIA

PRESUPUESTO ESTIMADO: ¢         18,707,880.00

FECHA Y HORA DE APERTURA

13 de JULIO del 2018 a las 08:00
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2-94-01-1900 filos de bisturi, no. 20, 
esteriles

CN1 2612720        2,820.000 3 meses 28/01/2019

CONCURSO: 2018LA-000046-5101
CÓDIGO 2-94-01-1900

1. UNIDAD QUE TRAMITA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios - Caja Costarricense de Seguro Social debidamente autorizado por la Dirección de 
Aprovisionamiento de Bienes y Servicios, recibirá ofertas hasta las 09:00 horas del día 13 de Julio de 2018, para el suministro de:   2.820 
cientos Filos de Bisturí No. 20 estériles.  

2. BREVE DESCRIPCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL, MODALIDAD DEL CONTRATO, CANTIDAD A CONTRATAR, ENTREGAS, 
VIGENCIA, ENTRE OTROS.

2.1 Especificaciones Técnicas: Se incorporó las siguientes: versión 0016 del 23 de marzo de 2018 mismas que se encuentran en el 
expediente administrativo.

2.2 Código de Barras: Se incorporó documento de código de barras y complemento en el expediente administrativo.

2.3 País de origen, fabricante y marca: El oferente deberá indicar en su propuesta el país de origen, nombre del fabricante y marca del 
producto ofertado.

2.4 Empaques: El proveedor deberá indicar en la oferta el empaque y la cantidad que ofrece -entre las opciones señaladas en la ficha técnica-
y de acuerdo con lo establecido  en el cartel.

2.5 Modalidad de la Contratación: Según demanda.
2.6  Condiciones de entrega: Cuatro (4) entregas referenciales, inicialmente  no  iguales  con 3 meses de intervalo,  la primera para el 28 de 
enero de 2019,  por la cantidad de 720 cientos, segunda, tercera y cuarta por 700 cientos o según necesidad institucional. Con fechas de 
entrega y cantidades referenciales de variar la necesidad (cantidad), las nuevas cantidades se comunicarán con al menos 60 días antes de la 
fecha requerida, de no comunicarse se debe entregar la cantidad referencial.
Se establece la primera entrega como fecha fija para el día 28 de enero de 2019, siempre que la Administración realice la notificación del 
retiro de la orden de compra al Contratista con al menos 60 días naturales antes de la fecha fija antes indicada. En caso contrario, el plazo de 
entrega para la primera entrega será de 30 días naturales máximo, posteriores a la notificación del retiro de la orden de compra o contrato. La 
vigencia de la ejecución contractual regirá a partir de la fecha fija establecida (en caso de hacerse efectiva) o a partir del plazo de entrega 
indicado, según corresponda (nueva fecha calculada para la primera entrega según lo indicado anteriormente. (Según Orden de Adquisición y 
DTA).
2.7 Periodo a contratar: La compra es para un periodo con posibilidad de prórroga facultativa por tres periodos adicionales, para un total 
probable de cuatro periodos.  
2.8 Período de vigencia de la Orden de Compra u Contrato: Según la Decisión Inicial señala: ?(?) De conformidad con lo establecido en el 
artículo 200 RLCA, se define que el periodo de vigencia de la presente compra iniciará a partir de la primera fecha de entrega establecida en 
la Orden de Adquisición (?)?. 

 2.9 Plazo para adjudicar: El plazo inicial para dictar el acto final del procedimiento será de 40 días hábiles contados  a partir del día hábil 
siguiente de la apertura de ofertas, de darse una ?Modificación al Cartel? con prórroga a la fecha inicial de apertura, se ampliará el mismo 
según la normativa, o bien, el señalado en la Resolución de Prórroga al plazo para adjudicar cuando corresponda. 

2.10 Forma de Pago: Si es oferta Exterior señalar cuál de las formas de pago establecidas en el punto 6.2 de las Condiciones Generales  es 
la que ofrece.  De ser oferta en Plaza rige la Usual de la CCSS (según punto 6.1 de las Condiciones Generales).

        3.    RECURSOS (OBJECION  ?  ***APELACIONES***), ACLARACIONES Y SUBSANACIONES
Los recursos, aclaraciones, subsanaciones y cualquier gestión que deban ser presentados ante la instancia que corresponda ya sea ante la 
Contraloría General de la República o ña Administración. 

Se les recuerda que la Ley de Contratación Administrativa NO prevé recursos de objeción al cartel para las Contrataciones Directas por 
escasa cuantía (CD).   

HORARIO HÁBIL para  recibir recursos que deben ser interpuestos ante esta Administración es de 7:00 A.M. a 4:00 P.M.

***Para efectos de RECURSOS CONTRA EL ACTO DE ADJUDICACIÓN DE LAS COMPRAS CON MODALIDAD SEGÚN DEMANDA SEA 

El PROGRAMA INSTITUCIONAL DE COMPRAS - Caja Costarricense de Seguro Social, recibirá ofertas por ESCRITO, HASTA LAS 08:00 HORAS, DEL DíA 13 de 
JULIO del 2018, para el suministro de: FILOS DE BISTURI NO.20 ESTERILES

  CONCURSO: 2018LA-000046-5101

PRORROGABLE

Rigen: Las condiciones generales para la contratación administrativa institucional de bienes y servicios desarrollada por todas las unidades 
desconcentradas y no desconcentradas de la Caja Costarricense de Seguro Social publicadas en el Diario Oficial La Gaceta No. 73 del 16 de 
abril 2009, sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial La Gaceta No. 160 del 18 de agosto de 2009, y toda aquella normativa vigente 
aplicable según la naturaleza de lo requerido.

Petición No. Entregas  Intervalo Primera EntregaModalidadU.MItem Código Descripción

Condiciones Específicas

Proyec. cons.
SEGÚN 

DEMANDA

*Se aclara, que las cantidades expresadas en la tabla de insumos solicitados, siempre presentará tres decimales, aclarando así mismo que la nomenclatura utilizada en 
dicha tabla será siempre "coma ( , )" para separar miles y "punto ( . )" para separar los decimales.
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UNA LICITACIÓN ABREVIADA (LA) ó UNA LICITACIÓN PÚBLICA (LN) LO SIGUIENTE:

? Considerar lo señalado por la Contraloría en las Resoluciones R-DCA-836-2014, R-DCA-026-2015  y R-DCA-236-2015, respecto a que lo 
que determina ante quién se debe interponer el Recurso contra el Acto de Adjudicación de las licitaciones con modalidad Según Demanda, es
el ?Límite Superior del Monto del Procedimiento de Compra?  autorizado por la Contraloría para aquellas instituciones que se ubican en el 
Estrato A como lo es  la CCSS,  por lo tanto, DE RECURRIR EL ACTO FINAL LO QUE PROCEDERÍA SERÍA EL RECURSO DE 
?APELACIÓN?. 

2.11: Instancia que adjudica
De conformidad con lo dispuesto por el Modelo de Distribución de Competencias en contratación administrativa y facultades de adjudicación 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, se debe realizar la salvedad de que la instancia que emite el acto de adjudicación correspondiente
limita este acto según lo señalado del cuadro abajo detallado, hasta el tanto la suma total del precio unitario por la cantidad de producto por 
adquirir, no sobrepase el límite máximo autorizado por el Modelo de Distribución de Competencias institucional para esta dependencia , razón 
por la cual, la administración deberá llevar un control estricto de la cantidad de producto total por adquirir y además, deberá verificar que el 
contenido presupuestario es suficiente en caso de requerir más producto del proyectado.
Monto máximo de adjudicación Instancia que adjudica según MODICO
$0 hasta $500.000,00 Dirección de Aprovisionamiento de Bienes y Servicios 
$500.001,00 hasta $1.000.000,00 Gerencia de Logística
$1.000.001,00 en adelante Junta Directiva 

3. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS
4.1 Medio para presentar ofertas: La oferta deberá presentarse en forma física conteniendo dos copias y firmada por quien tenga poder para 
ello. Las ofertas recibirán en forma presencial en Oficinas Centrales CCSS,  San José,  Centro, Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios, 
Piso 11, Edificio Lic. Laureano Echandi.
4.2. Vigencia de la Oferta: no puede ser menor al plazo máximo para disponer del acto de adjudicación, en caso de omisión en la oferta ésta 
se presume vigente hasta dicho plazo.
4.3. Desglose del precio ofertado: Ver anexo adjunto. 
4.4 Declaraciones Juradas: Todo oferente debe llenar el formulario anexado denominado ?Anexo 1: Declaraciones Juradas?, con el fin de 
reducir el riesgo por falta de información; minimizar la subsanación, facilitar el estudio de las ofertas en menor tiempo y consecuentemente 
permitir el cumplimiento oportuno de los plazos. Lo anterior con fundamento en el párrafo segundo del artículo 63 del RLCA. O en su defecto, 
el oferente deberá realizar esas mismas declaraciones juradas por cuenta propia.
4.5 Timbres para Licitaciones Públicas: Para las Licitaciones Públicas el oferente deberá aportar junto con la oferta el timbre de ¢200.00 
(Doscientos colones exactos) del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica (Ley N° 7105) y un timbre de ¢20,00 
(Veinte colones exactos) de la Ciudad de las Niñas (Ley N° 6496).
4.6 Lugar para presentar muestras, garantías de participación y/o garantía de cumplimiento: En los casos en que se requiera garantía de 
participación, de cumplimiento y/o muestras, deberán entregarse en San José, Avenidas 2 y 4, Calles 5 y 7, Oficinas Centrales, Caja 
Costarricense de Seguro Social, Edificio Lic. Laureano Echandi, Piso Nº 11- Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios. Las muestras que 
se entregan en la recepción del Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios, deberán presentarse debidamente rotuladas tal y como se 
muestra en el anexo denominado: ?Etiqueta para la presentación de la (s) muestra(s) en la recepción del Área de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios?
4.7 Ofertas base y alternativas: Se admitirán un máximo de dos ofertas base y dos ofertas alternativas.
4.8 La oferta deberá presentarse en forma física en las Oficinas Centrales de la Caja Costarricense de Seguro Social, Edificio 
Lic. Laureano Echandi piso No 11-Area de Adquisiciones de Bienes y Servicios  en San José, Avenida 2 y 4, Calles 5 y 7.  En sobre cerrado, 
rotulado tal y como muestra en el anexo denominado: ?Etiqueta para rotular los sobres en el que se presenta la o las ofertas en la Recepción 
del Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios.?

5.  SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

Resultará adjudicado aquel proveedor que cumpla  administrativa y técnicamente con las condiciones establecidas en este cartel, y que 
además, sea el de menor precio. Esta condición rige para todos los casos, con excepción de aquellos en los que por conveniencia 
institucional, la ficha técnica defina otros factores de evaluación.

6. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

6.1 Contrataciones bajo la modalidad de cantidad definida: 
Contrataciones bajo la Ley N° 7494: Para los concursos al amparo de la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento (Nº 7494) se 
deberá rendir una garantía de cumplimiento correspondiente al 5% del monto adjudicado para las Licitaciones Abreviadas y Licitaciones 
Públicas. Para las contrataciones directas amparadas bajo el artículo 136 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, no se 
requerirá el depósito de Garantía de Cumplimiento. Nota: Las compras urgentes de medicamentos NO requieren garantía de cumplimiento 
salvo disposición expresa en contrario. 
Contrataciones bajo la Ley N° 6914 (Reglamento Precalificados): Para los concursos al amparo de la Ley N° 6914 y el Reglamento para la 
Compra de Medicamentos, Materias Primas, Envases y Reactivos  y sus reformas, se deberá rendir una garantía de cumplimiento 
correspondiente al 10% del monto adjudicado.

6.2 Contrataciones bajo la modalidad de ?entregas según demanda? o ?ejecución por consignación?: 
Al igual que en el apartado anterior, el porcentaje por concepto de garantía de cumplimiento para las contrataciones bajo la Ley N° 7494 
(Licitaciones Abreviadas o Públicas) será de un 5% y para los concursos al amparo de la Ley N° 6914 (Precalificados) será de un 10%.  No 
obstante, dada la naturaleza de este tipo de modalidades, el cálculo de la garantía será con base en la cantidad referencial multiplicado por el 
precio unitario adjudicado, o en su defecto, por el monto máximo adjudicado cuando así se exprese. En caso que la contratación permita la 
posibilidad de prórrogas facultativas, para los siguientes periodos se mantendrá el mismo monto.

6.3 Vigencia de la garantía de cumplimiento: La vigencia será por el plazo de cuatro meses adicionales a la fecha probable de la última 
entrega que se realice o recepción definitiva.

6.4 Plazo para rendir la garantía: El plazo para rendir la garantía de cumplimiento será de 05 días hábiles a partir del día siguiente de la 
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firmeza del acto de adjudicación. 

7. ESPECIES FISCALES
El Contratista deberá de cancelar las especies fiscales o entero pagado de gobierno por un monto de 0.25% del valor total adjudicado (en 
caso de haber cotizado en moneda extranjera  y aportar las especies mediante entero pagado, el cálculo se deberá realizar al tipo de cambio 
de venta del Banco Central de Costa Rica al momento de la cancelación) para todas aquellas contrataciones que realice la Institución y 
¢312,50 por concepto de reintegro de papel, con excepción de la compra de los productos en los que proceda la excepción de tales requisitos,
de conformidad con? Ley Reguladora de Exoneraciones Vigentes, Derogatorias y Excepciones (N° 7293)?, los que  se encuentran enlistados 
en los Anexos 1, 2, 3 y 4 del ?Reglamento para la importación de medicamentos y para la exoneración de materias primas, insumos y todo 
producto intermedio o final que se utilice en la elaboración de medicamentos, así como otros equipos médicos (Decretos N° 21322 y 21719). 
Cuando sea procedente la excepción para el producto a contratar, el Adjudicatario deberá solicitar al Ministerio de Hacienda y presentar ante 
la Administración la nota de excepción respectiva que para tal efecto emite dicho Ministerio, de conformidad con los artículos 4, 5 y 6 
Reglamento para la importación de medicamentos y para la exoneración de materias primas, insumos y todo producto intermedio o final que 
se utilice en la elaboración de medicamentos, así como otros equipos médicos (Decreto N° 21322).  Tratándose de contrataciones de cuantía 
inestimable derivadas del artículo 154 inciso b) y c) del Reglamento a la Ley de  Contratación Administrativa, deberá hacerse aplicando el 
artículo 244 en relación con el artículo 273 del Código Fiscal, debiendo entonces cancelarse la suma de ¢50 (cincuenta colones) al momento 
de formalizar la compra, posteriormente, las especies fiscales deberán ser presentadas al momento de entregar la factura de pago (el 0.25% 
del monto total facturado)  esto en caso que el producto no se encuentre exento igualmente cuando sea procedente la excepción para el 
producto a contratar, el Adjudicatario deberá solicitar al Ministerio de Hacienda y presentar ante la Administración la nota de excepción 
respectiva que para tal efecto emite dicho Ministerio, de conformidad con los artículos 4, 5 y 6 Reglamento para la importación de 
medicamentos y para la exoneración de materias primas, insumos y todo producto intermedio o final que se utilice en la elaboración de 
medicamentos, así como otros equipos médicos (Decreto N° 21322).

8. INCOTERM Y LUGAR DE ENTREGA
Las mercancías deberán entregarse en el Área de Almacenamiento y Distribución de la CCSS y se deberá utilizar únicamente el Incoterm 
DDP. Cuando se coticen productos perecederos tales como radiactivos, reactivos, vacunas y medicamentos que necesiten refrigeración, 
drogas, estupefacientes u otros, que requieran de seguridades especiales, la cotización deberá ser en términos  DDU Incoterm 2000 - destino 
final Almacén Fiscal bajo la jurisdicción de Aduana Santamaría.

9. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL

MULTAS: Regirán las disposiciones que se encuentran reguladas al respecto a partir del punto 5.1 de las Condiciones Generales, tal como se
detalla a continuación:

5.1 Multas: Los defectos en los bienes contratados o la documentación requerida para disponer de ellos, se sancionará de conformidad con 
las siguientes reglas.

5.1.1 La no presentación oportuna de cualquiera de los documentos requeridos para nacionalización, generará  una multa cuyos supuestos y 
porcentajes están previstos en el punto 5.2 de este documento.  El cobro de dicho concepto, se rebajará de la factura pendiente de pago.

5.1.2  La imposibilidad de nacionalizar la mercancía por causas imputables al contratista como la no presentación de los documentos 
requeridos, generará la multa cuya cuantía será el equivalente al costo que por día, el  Almacén Fiscal autorizado, cobre a la C.C.S.S.  Por 
concepto de bodegaje, sin perjuicios  de otros daños que genere el atraso.

5.1.3 Por la naturaleza y especificidad  del objeto de contratación, en los casos de obras, equipamiento, servicios de tecnologías de la 
información y comunicaciones, prestación  de servicios, entre otros, es potestad del órgano licitante definir, en cada cartel, otros supuestos de
hechos cuya sanción pecuniaria sea la multa.

5.1.4 En casos de servicios, se estará a lo dispuesto por las condiciones específicas de cada compra según el tipo de servicio por adquirir.

5.1.5 Entregar un producto distinto al de la muestra, cuando se haya requerido en el concurso

CLÁUSULAS PENALES: Regirán las disposiciones que se encuentran reguladas al respecto a partir del punto 5.2 de las Condiciones 
Generales, las cuales se justifican individualmente de la manera que a continuación se dirá:

5.2. Cláusulas penales. Los atrasos o anticipos no autorizados por la Administración, en cualquiera de las entregas pactadas, será 
sancionado con fundamento en las siguientes disposiciones: 

5.2.1. Los bienes o suministros contratados que a la fecha de la entrega pactada se encuentren desabastecidos (inventario cero), en la red de
servicios institucionales, poniendo en riesgo la vida de los usuarios de la CCSS, serán castigados con el 25% del monto total de dicha entrega
desde el momento en que la Administración verifique el atraso en la fecha pactada. Aquellos cuyo desabastecimiento no ponga en riesgo la 
vida de los usuarios de la CCSS serán castigados de conformidad con el apartado 5.2.2. (Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva 
CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009. publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

Justificación de la cláusula 5.2.1: 
El porcentaje de 25% obedece al Interés Público que se pretende salvaguardar, sea la Vida de los costarricenses y en virtud de lo anterior se 
debe tener presente y clara la seriedad y consecuencias que implicaría la falta de un medicamento o insumo médico para la labor que realiza 
la Caja Costarricense de Seguro Social, pues la salud y la vida humana son invaluables. La contratación de ésta Institución se centra en 
insumos y medicamentos que protegen y resguardan la Salud y la Vida de las personas como Derecho Fundamental Humano y 
Constitucional el cual la CCSS tiene la obligación de tutelar también por mandato de orden jurídico máximo, de ahí que dicho porcentaje 
resulta proporcional y razonable para la imposición directa del tope máximo de penalidad en cuanto a cuantum de la cláusula penal, por 
concepto de atraso en la entrega, dado que el desabastecimiento lesiona el bien jurídico más preciado: La vida humana (Artículo 21 de la 
Constitución Política). 

5.2.2. Los bienes o suministros contratados, cuya necesidad a la fecha de la entrega pactada puede ser resuelta con los inventarios 

  CONCURSO: 2018LA-000046-5101



Página  0005 de  0010

institucionales, serán castigados con el 0.5% del monto total de dicha entrega por cada día de atraso contados a partir del primer día de 
entrega pactada hasta el octavo día hábil de atraso, inclusive. 

Justificación de la cláusula 5.2.2:
Éste supuesto obedece a la necesidad que tiene la Caja Costarricense de Seguro Social de ser proveída de manera puntual, eficiente y 
eficaz, de los medicamentos e insumos necesarios en aras de la continuidad del servicio, teniendo en cuenta que la Gerencia de Logística 
abarca todos y cada uno de los Centros de Salud, Clínicas y Hospitales en el territorio nacional, lo cual conlleva un manejo complejo que debe
ejecutarse de una forma óptima y sin dilaciones para no atentar contra la salud de los asegurados, siendo éste el Interés público a tutelar en 
la contratación administrativa, con lo cual se entiende que la Caja Costarricense de Seguro Social debe tener un sistema justo a tiempo, que 
además se sustenta en la Ley de Contratación Administrativa que conlleva plazos y trámites que hacen que las entregas a tiempo sean 
mucho más complejas, toda vez  que además que la Logística de distribución, los medicamento e insumos no entran a un consumo directo 
por parte de los pacientes, sino que requieren de las necesarias e indispensables análisis de control calidad, lo cual conlleva un tiempo 
prudencial para realizar dichas pericias y que se encuentra planificado dentro del plazo de entrega requerido por ésta Institución y cuyo 
quebranto consecuentemente, deriva en un rompimiento de la cadena óptima de distribución.

5.2.3. Cuando el atraso sea igual o mayor a nueve días hábiles, el monto por cláusula penal incrementará el porcentaje, castigando en un 3% 
del monto total de la respectiva entrega, por cada día de atraso hasta cubrir el 25% del monto total de dicha entrega. 

Justificación del a cláusula 5.2.3

Este supuesto obedece a la complejidad de la cadena de abastecimiento Institucional, que implica no solo los traslados del medicamento o 
insumos médicos a los Hospitales o Centros de Salud que lo requieran para brindar el servicio en forma continua, sino que también conlleva 
una valoración previa a dicha distribución, por parte del Laboratorio de Normas y Calidad de Medicamentos Institucional, que determina 
mediante las pericias respectivas que el mismo cumple con los estándares cualitativos y cuantitativos óptimos para ser utilizados en la 
terapéutica clínica de los pacientes, así como también el análisis de los insumos médicos que deben realizar las Respectivas Comisiones 
Técnicas Institucionales para determinar que los mismos cumplan con la calidad requerida para su uso en los asegurados y en relación con el
punto anterior se acentúa de manera proporcional y razonable, toda vez, que al ser mayor el tiempo de atraso en la entrega, los desajustes 
provocados son mayores, derivando en una lesión más grave al derecho de Salud y la imposibilidad de brindar un servicio óptimo y continuo 
se amplía.

5.2.4. Cubierto el tope del 25% previsto por el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa para el cobro de esta cláusula, la 
Administración quedará facultada para resolver el contrato por incumplimiento, imponer las sanciones de ley y cobrar los daños y perjuicios 
que el saldo en descubierto haya generado dicho incumplimiento.

5.2.5. Cuando la administración determine que los daños provocados por el contratista consecuencia de su atraso o entrega defectuosa 
superan los cubiertos por la estimación de la cláusula penal o la multa, lo cobrará mediante el respectivo procedimiento administrativo, previa 
determinación de los daños ocasionados, con fundamento en el procedimiento ordinario que establece el artículo 308 de la Ley General de la 
Administración Pública. (Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de 
agosto del 2009. publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

5.2.6. La C.C.S.S. deducirá las sumas correspondientes a lo establecido en estas condiciones y cada cartel particular por concepto de 
cláusula penal y multas respectivamente, de las facturas pendientes de pago previa aplicación del proceso sumario para ello establecido. 
(Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 3 de la sesión Nº 8693, celebrada el 6 de febrero del 2014. Publicada 
en La Gaceta Nº 53 del 17 de marzo del 2014) 

5.2.7 En caso de servicios, se aplicará lo dispuesto en el punto 5.2, salvo que la naturaleza del contrato requiera la definición de presupuestos
y montos diferentes que se consignarán en las condiciones específicas de cada procedimiento. (Reformada mediante acuerdo de Junta 
Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009. Publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 
2009)?.

Para la aplicación de las multas y clausulas penales la Administración considerará el ?Procedimiento sumario para verificación y/o la 
imposición de multas y cláusula penal?, aprobado por la Junta Directiva en artículo 3 de la sesión N° 8693, celebrada el 6 de febrero de 2014, 
mismo que fue publicado en el  Diario Oficial La Gaceta # 53 de fecha 17-03-2014.

10. CONDICIONES GENERALES Y NORMATIVA VIGENTE APLICABLE:
Para el presente concurso rige la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, así como las leyes conexas, además, las 
?Condiciones Generales para la Contratación Administrativa Institucional de bienes y servicios desarrollada por todas las unidades 
desconcentradas y no desconcentradas de la Caja Costarricense de Seguro Social? aprobadas por Junta Directiva en artículo 6 de la Sesión 
Nº 8335, celebrada el 26 de marzo de 2009 y publicada en Gaceta N° 73 del jueves 16 de abril de 2009, y sus respectivas modificaciones y 
reformas aprobadas a la fecha. El documento actualizado de dichas Condiciones Generales y que rigen para este concurso, puede ser 
consultado en la siguiente dirección  electrónica:    http://www.ccss.sa.cr/normativa

Rige además toda aquella normativa vigente aplicable, según la naturaleza de lo requerido, que se encuentra en la misma dirección 
electrónica: http://www.ccss.sa.cr/normativa (Normativa en Materia de Cadena de Abastecimiento en la Página Web Institucional, en donde 
ubicamos la siguiente información Leyes, Lineamientos, Normas, Manuales, etc.).

11.     DE LAS CONTRATACIONES DE MEDICAMENTOS
11.1 Cuando la contratación se fundamente en la Ley N° 6914 solo podrán participar los oferentes que se encuentren activos en el Registro 
de Proveedores Precalificados de Medicamentos de la Institución.

11.2 Cuando ello sea pertinente, rige el Decreto No. 36358-S del Ministerio de Salud "Reglamento para la autorización para la importación y 
adquisición de medicamentos no registrados", artículo 3 de dicho Reglamento. 
  
11.3 El Ministerio de Salud autorizará a la Caja Costarricense de Seguro Social y a otras entidades estatales la importación de medicamentos 
no registrados, por una única vez. Cuando se trate de importaciones con entregas parciales, sucesivas y prorrogables la autorización tendrá 
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validez por todo el plazo o prórrogas correspondientes. En todo caso, el fabricante o proveedor del medicamento está llamado a registrarse 
cumpliendo con la normativa vigente para importar nuevamente el medicamento. 

12. COMPOSICIÓN DEL CARTEL DE ESTE CONCURSO: 
El cartel de este concurso lo constituye este documento y los siguientes documentos que han sido incorporados en el expediente 
administrativo:

? ORDEN DE ADQUISICIONES 
? FICHA TÉCNICA 
? CÓDIGO DE BARRAS Y COMPLEMENTO 
? DOCUMENTO TECNICO ADMINISTRATIVO (DTA).
? ANEXO (DESGLOSE DE LA ESTRUCTURA DEL PRECIO)
? BOLETA PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS 
? BOLETA DENOMINADA ?ETIQUETA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA (S) EN LA RECEPCIÓN DEL AREA DE ADQUISICIONES DE 
BIENES Y SERVICIOS

DIRECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS
ÁREA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS
SUB ÁREA DE INSUMOS MÉDICOS
Confeccionado el 05 de junio de 2018

 
  Licda. Zaida Jaen Gutiérrez     Licda. Geraldie Zúñiga González
         Analista                                                                        Analista 
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ARTICULO 22 Y 22 BIS

ARTICULO 65 INCISO A ) 
RLCA

ARTICULO 65 INCISO C ) 
RLCA Y ARTICULO 74 DE 
LA LEY CONSTITUTIVA DE
CCSS

ARTICULOS 99,100 Y 100 
BIS DE LCA

TRIBUNALES DE COSTA 
RICA

CONDICIONES 
GENERALES PARA LA 
CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA  DE 
BIENES Y SERVICIOS POR
LAS UNIDADES DE LA 
CCSS

DECLARACIÓN BAJO 
GRAVEDAD DE 
JURAMENTO QUE 
CUMPLE CON LAS 
OBLIGACIONES 
LABORALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
IMPUESTAS POR EL 
DERECHO 
COSTARRICENSE A 
FAVOR DE SUS 
TRABAJADORES O EN SU 
DEFECTO, COMO 
TRABAJADOR 
INDEPENDIENTE DE 
ACUERDO  CON EL 
RÉGIMEN INS

DECLARACIÓN BAJO 
GRAVEDAD DE 
JURAMENTO QUE LA 
MERCADERÍA 
ENTREGADA POR SU 
EMPRESA Y QUE HA SIDO
RECHAZADA POR LAS 
INSTANCIAS TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA 
CAJA FUE RETIRADA DE 
LAS BODEGAS DE LA 
INSTITUCIÓN, PROPIAS O 
ALQUILADAS. EN CASO 
DE QUE

DECLARACIÓN BAJO 
GRAVEDAD DE 
JURAMENTO QUE SE 
ENCUENTRA AL DÍA EN EL
PAGO DE CUALQUIER 
DEUDA U OBLIGACIÓN 

Declaraciones Juradas

NO ME ALCANZAN LAS PROHIBICIONES DEL ARTICULO 22 Y 22 BIS DE LA  LEY DE CONTRACION 
ADMINISTRATIVA

NOS ENCONTRAMOS AL DIA CON EL PAGO DE IMPUESTOS NACIONALES, RENTA, VENTA, 
PATENTES Y OTROS.

NOS ENCONTRAMOS AL DIA CON EL PAGO DE LA CUOTAS OBRERO PATRONALES

NO ME ENCUENTRO SANCIONADO

QUE ACEPTO SOMETERME A LOS TRIBUNALES Y LEYES DE COSTA RICA EN TODO LO 
CONCERNIENTE AL PROCESO, LA EJECUCION DEL CONTRATO, Y LOS RECLAMOS POR 
RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVEN DEL MISMO , CON RENUNCIA EXPRESA DE MI JURIDISDICCION

2.7.1 SE ENCUENTRA AL DÍA EN EL PAGO DE CUALQUIER DEUDA U OBLIGACIÓN CON LA CAJA, ASÍ 
COMO DE AQUELLOS ARREGLOS DE PAGO FORMALIZADOS PARA  ATENDER LAS MISMAS.
2.7.2. MERCADERÍA ENTREGADA POR DEL OFERENTE Y QUE HA SIDO RECHAZADA POR LAS 
INSTANCIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA CAJA FUE RETIRADA DE LAS BODEGAS DE LA 
INSTITUCIÓN, PROPIAS O ALQUILADAS.

DECLARACIÓN BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES 
LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL IMPUESTAS POR EL DERECHO COSTARRICENSE A FAVOR 
DE SUS TRABAJADORES O EN SU DEFECTO, COMO TRABAJADOR INDEPENDIENTE DE ACUERDO  
CON EL RÉGIMEN INSTITUCIONAL APLICABLE, TAL Y COMO LO CITA EL ARTÍCULO 2.4.3 DE LAS 
CONDICIONES GENERALES PARA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL DE BIENES Y 
SERVICIOS DE AGOSTO DEL 2009.

DECLARACIÓN BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA MERCADERÍA ENTREGADA POR SU 
EMPRESA Y QUE HA SIDO RECHAZADA POR LAS INSTANCIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA 
CAJA FUE RETIRADA DE LAS BODEGAS DE LA INSTITUCIÓN, PROPIAS O ALQUILADAS. EN CASO DE 
QUE AHORA LAS MERCADERÍAS SEAN RECHAZADAS POR RAZONES IMPUTABLES A SU EMPRESA, 
SE RETIRARÁ LA MERCADERÍA QUE SE ENCUENTRE EN EL ALMACÉN U OTRA INSTALACIÓN DE LA 
CAJA. EL RETIRO DE LA MERCADERÍA SE REALIZARÁ DENTRO DEL PLAZO QUE TIENE LA 
ADMINISTRACIÓN PARA CONCLUIR LA RECOMENDACIÓN TÉCNICA DE ESTA COMPRA SIN COSTO 
ALGUNO PARA LA INSTITUCIÓN, SO PENA DE EXCLUSIÓN.

DECLARACIÓN BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SE ENCUENTRA AL DÍA EN EL PAGO DE 
CUALQUIER DEUDA U OBLIGACIÓN CON LA CAJA, ASÍ COMO DE AQUELLOS ARREGLOS  DE PAGO 
FORMALIZADOS PARA ATENDER LAS MISMAS.

Nombre Descripción
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Confeccionado: de  del 
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DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO:
HOJAS DE BISTURÍ NÚMERO 20, ESTÉRILES.

ESPECIFICACIONES:
Dispositivo metálico para corte  en cirugía general y alta especialidad con filo tipo escalpelo de acero inoxidable o acero al  carbón 125 CRL con 
borde afilado por las dos caras.  Debe tener una longitud de   4 a 4.5, con 9 mm de ancho propiamente en la parte central.

Debe tener un acabado: en todos los bordes y superficies uniforme, libre de rebabas, fisuras, fracturas, marcas de esmerilado, libre de 
asperezas,  ralladuras, corrosión, pulido final espejo o satinado.   Resistente, con dureza y filo suficiente para realizar los cortes quirúrgicos  y los
 necesarios sin  perder el filo o la forma. Traer  una ranura especialmente estructurada para  adaptar fácil  al  mango de bisturí número 4.  Debe 
traer el  número grabado de fábrica, casa fabricante o marca en uno de sus lados.  Debe cumplir con la ISO 7740, BS 2982. 

Especificaciones Técnicas
1 2-94-01-1900Item Código

CON LA CAJA, ASÍ COMO 
DE AQUELLOS 
ARREGLOS  DE PAGO 
FORMALIZADOS PARA 
ATENDER LAS MISMAS.

DECLARACION JURADA 
2.5.3 DE LSD 
CONDICIONES 
GENERALES.

DECLARO QUE NO ME 
ENCUENTRO 
INHABILITADO PARA 
OFRECER EL PRESENTE 
PRODUCTO.

DECLARO QUE 
MANTENDRE MI 
REPRESENTACION 
REPRESENTACIÓN 
VIGENTE A LO LARGO 
DEL PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA Y SU 
EJECUCIÓN.

LOS PROVEEDORES DEL 
EXTERIOR 
ADICIONALMENTE 
DECLARAN BAJO FE DE 
JURAMENTO QUE DE 
CONFORMIDAD CON EL 
PUNTO 2.5(OFERTAS DEL 
EXTERIOR)DE LAS 
CONDICIONES 
GENERALES DE LA CCSS.

. COPIA DE TESTIMONIO DE ESCRITURA, SEGÚN LAS FORMALIDADES EXIGIDAS EN EL LUGAR DE 
EMISIÓN, DONDE SE NOMBRA UN REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA RECIBIR Y 
ATENDER NOTIFICACIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL, EN LOS PLAZOS Y 
CONDICIONES DETERMINADAS POR LA LEGISLACIÓN NACIONAL. DICHA CONDICIÓN DEBERÁ SER 
GARANTIZADA EN LA OFERTA BAJO LA PROMESA DE QUE SE MANTENDRÁ UN REPRESENTANTE 
DESDE QUE SE PRESENTA LA OFERTA HASTA QUE SE REALICE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA EN 
CASO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O, HASTA QUE SE DICTE EL ACTO FINAL Y FIRME DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE RESOLUCIÓN, RESCISIÓN ASÍ COMO LOS RECLAMOS POR COBRO DE DAÑOS
Y PERJUICIOS, MULTAS Y DEMÁS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PECUNIARIAS. LO ANTERIOR SE 
CONSTITUIRÁ COMO UNA OBLIGACIÓN COLATERAL DE LA COMPRA EN CASO RESULTAR 
ADJUDICADO Y PARA TALES EFECTOS, EN CASO DE REVOCACIÓN, RENUNCIA, SUSTITUCIÓN, 
EXTINCIÓN U OTRA MODIFICACIÓN DE LOS PODERES, EL PROVEEDOR DEBERÁ COMUNICAR 
INMEDIATAMENTE LA SITUACIÓN DEL PODER ASÍ COMO EL NUEVO NOMBRAMIENTO QUE 
GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.

QUE NO ME ENCUENTRO INHABILITADO PARA OFRECER EL PRESENTE PRODUCTO

QUE MANTENDRÉ MI REPRESENTACIÓN VIGENTE A LO LARGO DEL PROCEDIMIENTO DE COMPRA Y 
SU EJECUCIÓN.  DECLARO QUE EN CASO DE REVOCACIÓN, RENUNCIA, SUSTITUCIÓN, EXTINCIÓN U
OTRA MODIFICACIÓN DE LOS PODERES INDICADOS, ME COMPROMETO A COMUNICAR 
INMEDIATAMENTE A LA CAJA, EL NUEVO NOMBRAMIENTO QUE GARANTICE LA REPRESENTACIÓN 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA Y SU EJECUCIÓN

LOS PROVEEDORES DEL EXTERIOR ADICIONALMENTE DECLARAN BAJO FE DE JURAMENTO QUE DE
CONFORMIDAD CON EL PUNTO 2.5 (OFERTAS DEL EXTERIOR) DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA CCSS:
ACEPTO SOMETERME A LOS TRIBUNALES Y LEYES DE COSTA RICA EN TODO LO CONCERNIENTE A 
LOS TRÁMITES DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO; LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LOS 
RECLAMOS POR RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVEN DEL MISMO, CON RENUNCIA EXPRESA DE MI 
JURISDICCIÓN DEL PAÍS DE ORIGEN. MANIFIESTO QUE ACEPTO Y CUMPLO CON TODAS LAS 
CONDICIONES CARTELARIAS DEL PRESENTE CONCURSO, ASÍ COMO CON LA FICHA TÉCNICA 
VERSIÓN Nº0009   INCLUIDA EN EL CARTEL DEL PRESENTE CONCURSO

Versión: 1
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DIMENSIONES:
? Ancho: 9 mm
? Longitud: 4 a 4.5 cm

DEBE PRESENTAR CON LA OFERTA: Si el o los oferentes participantes presentan varias ofertas (bases/alternativas); las mismas deben venir 
por aparte debidamente identificadas. Igualmente se solicita para todos los documentos, los cuales deben venir con su portada indicando a cual 
oferta corresponde y a qué documento se refiere.  

1-Certificado  de análisis realizado por el laboratorio de control de calidad del fabricante Este informe debe venir en español, ser original y 
firmado por el Jefe de Control de Calidad del fabricante al pie de la firma poner el nombre de quien firma y en caso de venir en idioma extranjero,
traer una traducción oficial de un traductor de Costa Rica, que se encuentre en el Registro de Relaciones Exteriores. Este certificado debe estar 
vigente al momento de presentar la oferta y si esta pronto a vencer, presentar su renovación.  Además debe  garantizar y certificar  los 
siguientes puntos:
- Casa fabricante
-País de origen
- Material de fabricación
- Método de esterilización utilizado
- N° de lote 
- Número de referencia
- Fecha de vencimiento

2-Catálogo del fabricante original o fotocopia clara y legible donde pueda verificarse el producto ofrecido con el de la muestra presentada. En el 
catálogo se debe corroborar el producto con el número de referencia y marca del mismo. (En idioma español o con una traducción oficial de un 
traductor de Costa Rica, que se encuentre en el Registro de Relaciones Exteriores).Debe indicar la dirección oficial del sitio Web donde se 
pueda consultar el producto ofrecido.

3-Fotocopia del certificado de tercera parte otorgado al fabricante por organismo internacionalmente reconocido (TUV-BSI-SGS-MI-MOODY-
DQS-AOQC-MOODY INTERNATIONAL CERTIFICATION-DEKRA-ITSZDH-ZERT-ANSI-RAB- FDA) donde se especifique que ha implantado y 
mantiene un sistema de control de calidad  de acuerdo a los requisitos establecidos en la fabricación de este artículo (debe especificar los 
alcances del certificado)Debe incluir el acatamiento a las Normas ISO que regulan la fabricación de insumos médicos (9001-13485). Deben traer
el número de registro otorgado por el organismo acreditador,  traer sellos originales de la casa fabricante, deben estar vigentes,  y en caso de 
venir en idioma extranjero acompañarse de una  traducción  oficial, original, de un traductor de Costa Rica, que se encuentre en el Registro del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. En caso de ser copia debe estar certificada por notario público de Costa Rica.

4- Adjuntar original, fotocopia certificada o carta de aprobación del Registro Sanitario de Equipo y Material Biomédico así como sus anexos 
(cuando corresponda)  los cuales deberán estar vigentes desde el momento de la apertura  así como durante todo el proceso de la contratación 
hasta su entrega total.  En caso de que el Registro Sanitario de Equipo y Material Biomédico esté en proceso de vencerse, será responsabilidad 
del oferente realizar los trámites de renovación dentro un período  que no afecte el proceso de la contratación así como  las entregas, es decir, 
deberá estar siempre vigente ante la Caja Costarricense de Seguro Social. El Registro Sanitario debe coincidir con el producto ofertado, 
proveedor y registrante. En caso de no coincidir el registrante,  adjuntar oficio del ente rector que acredite su condición de distribuidor autorizado 
en cumplimiento del artículo 22 del Decreto 34482-S.
 
5- El oferente que resulte adjudicatario debe comprometerse a presentar con cada lote a entregar  un certificado de análisis original emitido por 
el laboratorio de control de calidad del fabricante, exactamente con los mismos puntos y condiciones requeridos al momento que presento en la 
oferta.  Este informe debe venir en español, ser original y firmado por el Jefe de Control de Calidad del fabricante al pie de la firma poner el 
nombre de quien firma y sello en caso de venir en idioma extranjero, traer una traducción oficial de un traductor de Costa Rica, que se encuentre
en el Registro de Relaciones Exteriores. En caso de ser copia debe estar certificada por notario público de Costa Rica.  Estos certificados deben
ser entregados directamente en el Área de Almacenamiento y Distribución con los productos.
6-El oferente que resulte adjudicatario debe entregar  un producto con una esterilidad no menor a  3 años a partir de su ingreso al Almacén 
General.

7- MUESTRAS: Si el o los oferentes participantes presentan varias ofertas (bases/alternativas); las mismas deben venir debidamente 
empacadas e identificadas por aparte. Igualmente se solicita para las compras que cuenten con varias líneas (ítems), deben venir debidamente 
identificadas ítem por ítem. 
Presentar 1 caja sellada con su contenido original de fábrica del empaque secundario, los cuales deben guardar estricto ajuste a lo solicitado. A 
estos se les realizará un análisis organoléptico y metrológico de acuerdo a la matriz de valoración adjunta. Estas muestras deben traer los 
impresos en idioma español.  No se aceptan cajas con  etiquetas. 
La presentación de las muestras es indispensable dado que se trata de artículos destinados a la preservación de la salud de la población, donde
la verificación de las especificaciones contra la muestra que se presenta es necesaria para la adquisición de un producto de máxima calidad sin 
ningún riesgo para la salud.
La no presentación de la muestra producirá un impacto negativo en la prestación de los servicios de salud, ya que la ausencia de las mismas 
imposibilita la certeza en el producto que se desea recomendar, lo cual puede acarrear desabastecimiento y compras desconcentradas que no 
se ajustan a economías de escala.
Las muestras podrán ser retiradas de acuerdo al plazo establecido en el artículo 57 del Reglamento de la Ley General de Contratación 
Administrativa.

8- EMPAQUES:
EMPAQUE PRIMARIO:
Unitario, de metal tipo aluminio que garantice su esterilidad, conteniendo en su interior la hoja protegida en una o dos láminas de papel (tipo 
cartón fino). Con sistema de abre fácil que permita su apertura por desprendimiento manual, sin roturas en otras áreas que conlleven riesgo de 
contaminación o riesgo al usuario. Debe traer impreso número de hoja y dibujo exacto, número de lote, nombre de la casa fabricante, país de 
origen, fecha de esterilización y de vencimiento, todas de fábrica y en idioma español.  No se aceptan etiquetas superpuestas.
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EMPAQUE SECUNDARIO: 

En cajas originales de fábrica conteniendo un ciento (100) plastificadas, con la descripción del producto, siglas o logotipo de la C.C.S.S., código 
institucional 2-94-01-1900, casa fabricante, país de origen, fecha de esterilidad y/o vencimiento, número de referencia, cantidad contenida, el 
número de bisturí, número de lote, dibujo de la hoja, todo lo anterior en idioma español. Esta caja debe tener un sistema dispensador lateral que 
permita tomar las unidades individuales.

EMPAQUE TERCIARIO:

En cajas de cartón corrugado fuerte y resistentes que protejan al producto en su transporte y almacenamiento conteniendo de 50 a 100 cientos 
con las medidas ajustadas al producto para evitar que este sufra daños al manipularlas y/o estibarlas, y con los siguientes impresos en idioma 
español marcadas con letras de 2 a 3 cm: descripción del producto, siglas o logotipo de la C.C.S.S., código institucional 2-94-01-1900, casa 
fabricante, país de origen, fecha de esterilidad y/o vencimiento, número de referencia, cantidad contenida, el número de bisturí/hoja,  número de 
lote y número de orden de compra o contrato.

Todas las indicaciones del código de barras para los empaques se entregan en hoja adjunta.

COMISIÓN TÉCNICA DE NORMALIZACIÓN Y COMPRAS DE  IMPLEMENTOS,  EQUIPO MEDICO Y QUIRURGICO

Dr. Luis Guillermo Valverde Fernández (Coordinador)       
          
 
Dra. Francini González Rojas  (Sub-Coordinadora)

Dra. Grace Corrales Saborio

Dra. Teresa Vasquez Espinoza

Dra. Magda Canto Oreamuno


